
 

AMPM 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 183 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  28 DE NOVIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103019-2023-00012-00 

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
 
En atención al escrito que antecede, se, 

 

RESUELVE: 
 

 
AGREGAR al plenario el escrito mediante el cual el curador ad litem de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del señor EUTIMIO VALENCIA GIL, EDGAR 

CASAS VILLAQUIRAN como acreedor hipotecario, ELIZABETH MOLINA LÓPEZ 

como cesionaria de la acreencia hipotecaria del señor CASAS VILLAQUIRAN y las 

demás personas indeterminadas que se crean con derecho sobre la bien inmueble 

materia de debate, encontrándose dentro del término contestó la demanda, a la cual 

se dará trámite en el momento procesal oportuno. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  

 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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